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Manual de Organización del Organismo Promotor de Inversiones en 
Telecomunicaciones.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 199. 
 
Aviso mediante el cual se da a conocer a las autoridades, servidores públicos y público en 
general, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, que el Manual 
de Organización del Organismo Promotor de Inversiones en Telecomunicaciones se 
encuentra publicado en la siguiente página de internet: 
 
www.dof.gob.mx/2021/PROMTEL/ManualdeOrganizacion_291021.pdf 
 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
28/2021. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 229. 
 
Es procedente y fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 28/2021. 
 
Se declara la invalidez de los artículos 17, fracciones I, II, III, IV y V, de las Leyes de 
Ingresos de los Municipios de Briseñas, Pátzcuaro, Puruándiro, Tocumbo, Yurécuaro y 
Zamora, 18, fracciones I, II, III, IV y V, de las Leyes de Ingresos de los Municipios de 
Carácuaro, Morelia, Tarímbaro y Uruapan y artículo 21, fracciones I, II, III, IV y V, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Zacapu, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2021, 
expedidas mediante los Decretos Números 462, 463, 483, 484, 487, 490, 491, 494, 495, 
496 y 498, publicados en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el treinta de 
diciembre de dos mil veinte, de conformidad con el considerando sexto de esta decisión. 
 
La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos 
puntos resolutivos al Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo y conforme a los 
efectos vinculatorios hacia el futuro a ese órgano legislativo, precisados en el considerando 
séptimo de esta determinación. 
 
La sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 28/2021, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, fue dictada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en su sesión del siete de octubre de dos mil veintiuno. 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/30734/DOF%2007122021.pdf
http://www.dof.gob.mx/2021/PROMTEL/ManualdeOrganizacion_291021.pdf
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Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Jorge Alberto Orantes López. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 254. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del dieciséis de noviembre 
de dos mil veintiuno, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador 
federal del juez de Distrito Jorge Alberto Orantes López. Lo anterior, para que dentro 
del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se 
haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de procedimiento, 
cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 
OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 
procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al 
correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Guillermo Francisco Urbina 
Tanús. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 254. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del dieciséis de noviembre 
de dos mil veintiuno, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador 
federal del juez de Distrito Guillermo Francisco Urbina Tanús. Lo anterior, para que 
dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en 
que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de 
procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera 
respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación 
con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial al correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 
 
 
 

mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
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Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Luis Fernando Arreola Villa. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 255. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del dieciséis de noviembre 
de dos mil veintiuno, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador 
federal del juez de Distrito Luis Fernando Arreola Villa. Lo anterior, para que dentro del 
improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se 
haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de procedimiento, 
cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 
OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 
procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al 
correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 
 
 

Consejo de la Judicatura Federal.  Aviso de inicio del procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Óscar Molina Zavala.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 255. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del dieciséis de noviembre 
de dos mil veintiuno, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador 
federal del juez de Distrito Óscar Molina Zavala. Lo anterior, para que dentro del 
improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se 
haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de procedimiento, 
cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 
OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 
procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al 
correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 
 
 
 
 

mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
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Consejo de la Judicatura Federal.  Aviso de inicio del procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito José Luis Estrada Amaya. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 256. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del dieciséis de noviembre 
de dos mil veintiuno, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador 
federal del juez de Distrito José Luis Estrada Amaya. Lo anterior, para que dentro del 
improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se 
haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de procedimiento, 
cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 
OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 
procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al 
correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgador federal del magistrado de Circuito Arturo Alberto González 
Ferreiro. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 256. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del dieciséis de noviembre 
de dos mil veintiuno, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador 
federal del magistrado de Circuito Arturo Alberto González Ferreiro. Lo anterior, para 
que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día 
en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de 
procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera 
respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación 
con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial al correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 
 
 
 

mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
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Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito José Elías Pacheco Martínez. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 257. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus 
COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del dieciséis de noviembre 
de dos mil veintiuno, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador 
federal del juez de Distrito José Elías Pacheco Martínez. Lo anterior, para que dentro 
del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se 
haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de procedimiento, 
cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las 
OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 
procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al 
correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 
 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana.   

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 257. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$21.2047 M.N. (veintiún pesos con dos mil cuarenta y siete diezmilésimos moneda 
nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 
 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Síntesis de la Recomendación 
General 45/2021, Sobre el derecho de las personas indígenas sujetas a un 
procedimiento penal a ser asistidas por personas intérpretes, traductoras y 
defensoras, que tengan conocimiento de su lengua y cultura. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 261. 
 
Síntesis de la Recomendación General 45/2021, por la que se debe diseñar e implementar, 
en consulta previa, libre, informada, de buena fe y culturalmente adecuada, con los pueblos 
indígenas del país, en tanto no exista la instancia u organismo especializado, en un plazo 
no mayor a seis meses a partir de la publicación de la presente Recomendación, un 
Protocolo o Guía de Actuación, para proporcionar de forma inmediata y gratuita, la 

mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
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asistencia de personas intérpretes, traductoras y defensoras, a las personas indígenas 
sujetas a un procedimiento penal. Dicho protocolo o Guía de actuación, deberá realizarse 
en un marco de derechos humanos, con perspectiva de género, interseccionalidad e 
interculturalidad. 
 
La presente Recomendación fue aprobada por el Consejo Consultivo de esta Comisión 
Nacional el 11 de noviembre de 2021. 


